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BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

r . O B i s R N O c i y i L o s E S T A P R O y i N C M i 

Por el Ministerio de lo Interior se me ha co
municado en 29 del próximo pasado la ley de 
Presupuestos siguiente: 

» Ministerio de Hacienda. ~ S u Magestad la 
REINA. Gobernadora se ha servido expedirme el 
Real decreto siguiente: 

Doña ISABEL H , por la gracia de Dios, REI
NA de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo j de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca, de Sevilla, deCerdefia, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de: 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, 
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra firme del mar Océano; Archiduquesa de 
Austria; Duquesa de Borgoña, de Bravante y 
Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. 
&c.; y en su Real nombre Doña MARÍA CRISTI
NA DE B o R B O N , como REINA Gobernadora, du
rante la menor edad de su excelsa Hija, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que habiendo juzgado conveniente presentar á 
las Cortes generales, con arreglo á lo que pre
viene el att. 33 del ESTATUTO REAL, los presu
puestos de .gastos del Estado para el corriente 
año de mil ochocientos treinta y cinco, me han 
presentado el proyecto de ley que á continuación 
se expresa, al cual después de oir el dictamen 
del Consejo de Gobierno y del de Ministres, he 
tenido á bien darle la sanción Real, en 

Las Córtes generales del Reino, después de 
haber ex¡iminado con el mayor detenimiento, y 
observando los trámites y formalidadi-s prescri
tas, IOÜ presupuestos de gastos del Estado p.ira 

l̂ f el corriente año de mil ochocientos treinta y cin-
t i 

co, presentados de órden de V . M . , y sometí-: 
dos á su examen y deliberación conforme á lo 
prevenido en el articulo treinta y tres del ESTA
TUTO REAL, presentan á V . M . el siguiente pro
yecto de ley para que, si lo tiene á bien, se dig
ne darle la sanción Real. Capítulo i.0 De los gas
tos Estado. Artículo i.u Se conceden crédi
tos al Gobierno por la suma de ochocientos no
venta y cuatro millones novecientos ochenta y 
cuatro mil seiscientos treinta reales y catorce 
maravedís de vellón, para los gastos del ano eco-
nómico de mil ochocientos treinta y cinco, apli
cables en la forma siguiente, y según el pormenor 
que acompaña. — Casa Real. A la casa Real, Le
tra A , cuarenta y tres millones quinientos mil 
reales. Deuda pública. Letra B , Deuda interior, 
cuarenta y nueve millones seiscientos un mil cien
to ochenta y un reales y veinte y seis maravedís? 
deuda exterior, ciento setenta y cuatro millones 
doscientos treinta y tres mil seiscientos cuarenta 
y un reales y diez y siete maravedís: total dos
cientos veinte y tres millones ochocientos treinta 
y cuatro mil ochocientos veinte y tres reales y 
nueve maravedís. ~Ministerios. A los servicios 
ordinarios de los Ministerios, inclusos los gastos 
de recaudación y anticipación á las fábricas, seis
cientos veinte y siete millones seiscientos cuaren
ta y nueve mil ochocientos siete reales y cinco 
maravedís, á saber: Ministerio de Estado, con
tando los gastos del Consejo de Gobierno y los 
del Real de España é Indias, Letra C. diez mi
llones cincuenta y ocho mil trescientos reales. 
El de Gracia y Justicia, Letra D , catorce mi
llones once mil ochocientos setenta y tres reales 
y diez maravedís. E l de lo Interior, Letra Ey 
ciento diez y seis millones ciento cuarenta y cin
co rnil dos reales y quince maravedís. El de la 
Guerra, Letra F , doscientos cincuenta y un m/-
ilones doscientos cuarenta y siete mil tres re.iies 
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2 1 4. 
7 diez y siete raaray.edíi El Je Marina, C, 
cincuenta y ocho millones doscientos cuarenta y 
nueve mil cuarenta y seis reales y un maravedí. 
El de Hacienda, Li t ra H , ciento veinte y un 
millones quinientos treinta y dos mil cinco reales 
y nueve maravedís. Clases pasivas de todos- los 
Alinisrerios, con sujeción á las disposiciones acor
dadas por las Córtes, cincuenta y seis milione.s 
cuatrocientos seis mil quinientos setenta yvseis 
reaJes y veinte y un maravedí. Capítulo 2." ¿Re
cursos pata cubrir los gastos. Artículo 2.° Se 
aplican al pago de presupuestos los productos de 
iris Rentas y contribuciones que contiene el esía 
do Letra l las cuales continuarán cobrándose 
como hasta qui ; y ademas el subsidio de Nava
rra , donativo de las provincias, Vascongadas, 
rentas de Correos' y detrías ramos -administrados 
por el Ministerio de lo Interior. Artículo 3.u El 
subsidio del clero para el año actual de mil ocho
cientos treinta y cinco queda fijado á veinte mi
llones de reales;' y de los bienes que no estén su-
jetó.s.al pago dé subsidio, satisfará el ¿lero las 
contribuciones generales cómo las demás clases 
de.! Reino. Capítulo 3.0 Disposiciones generales. 
Articulo 4.* Toda contribucibn ó impuesto co
nocido; bajo cualquier denominación que sea en
trará en el Real tesoro, al que pertenece esclu-
sivamente su distribución, según los presupues
tos', aprobados. Artículo 5." En consecitétu&rde 
lf¿ .inferior disposición quedan, suprimidas1 to'dai 
lag receptorías y 'depositárías particulares d? ra
mos ó fondos qué dimanan dé impuestos á'irec-
tos. 6 indirectos .que se satisfagan por lós" subdi
tas de. V . M . 'Aírtículo 6." Cualquiera' que no 
siendo recaudador de la Real: Hacienda, tcci.Ble-
re valores pej^etiécíeiites.á'elilá,.'será' persfgfildo 
como defraudador" de' los caudales públicos, ó 
según las calificaciones á que'él caso diere lú'gár. 
"Articulo Los: Gefes de lás Oficinas civiles y 
militares que deben rendir sus cuenrás al í ir ibú-
nal mayor, quedarán suspensos de sus destinos 
no verificándolo identro de los términos qué pres-
criben los reales decretos vigentes. Ártíéulb 8." 
T^íchos empleados acompañarán á sus cu^ñtás 
Sos documentos que las justifiquen, sin que 'pue-
dan excusarse de hacerlo réspecto de algunos, 
quedando derogados por la presente ley toda 
instrucción ó reglamento en contrario. Articulo 
Sj)." El Tribunal mayor de Cuentas incurrirá' en 

. la mas. gravé responsabilidad si no las pidiere á 
cuantos manejan fondos pnblicós 6 reciben canti
dades que provengan de ellos, ó de gravámenes 
que recaen sobre los subditos de V . M . Artículo 
10. En la misma responsabilidad incurrirá. si ad
mitiere excusas para no presentar todos los do-
enmentos justificativos de las cuentas, pues se de
rogan por el articulo 8.° las reales órdenes y de~ 
cretos en que aquellas se fundan,— Sanciono y 

tjrcútcw —YO LA REINA Gobernadora,—E-,-
tá rubricado de la.Real mana.cr; Aranjuez á vein* 
te y seis de Mayo de mil ochocientos treinta y 
cinco. —Como Secretario del Despacho universal 
dé Hacienda, ei Conde de Toreno. 

Por tanto mando y ordeno que s£. guarde, 
cumpla y ejecute Ja. présente ley'como ley del 
Reino, promulgándose con acostumbrada so
lemnidad para que ninguno pueda' alegar igno
rancia, y antes bien sea de todos acotada y obe
decida. Tetidréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. =r Esta rubricado 
de la Real mano.-r Ea Aranjüez á 26 de Mayo 
de 1835 .—Al Gonde de. Toreno. 

Y de órden de S. M . lo comunico á V . pa
la su inteligencia y efectos correspOtidientes. Dios 
guardé á V . muchos áflos. Mad'nd i.0 de Ju
nio de 1835.^.'El Conde de Toreno.. 

LETRA A . 

PORMENOR D E t FHESUPUEgTO Jj^GAgA RKAL. 

CASA REAL 43.500,0.00 rs. vn: • e.f^es¡a f^fittO:} , 
A S; M. la REINA nuestra . ' '.: ".. . . , ' 

Señora ' s S r b d o i O o o , ' ' . •'' '' ' 
A S. 'M.-la REINA GoBer- '•": 

nadpra,. . . . . . . . .-1 woQsQety ̂ ¡oioj&íi 
Al Sermo. Sr. lufanté Don _ , A ' 
. Ffanpisco, su augusta ea,- . 1 ) .... 

poja.y Familia^. . . . j j jo^V0^}? ' ,... 

":', T'OHTVlE'lkppy T^P-h Pfl EküiEÜ^í4T&. " 
'.; t íV . LtS. RkÁL CAJA. Q E '^W^Ty-MCj^W. 

—bc<e>oc=^ • . .',,, 
. . . Deuda publica, c. r.¡ .'•-

Para el-pago de ínt^feíea de tbdí'Is." • ' '; 
deuda interior cpnsplidadá del 4. 'tv,; 
5 por 100, cprcau fofldo de A.tósor-s 
tizacioB al | ( por j bp, 

Sueldos, y gastos de ías'o'ficinas dt̂  ía, , 
Real Caja de'Aniortizacion..' . V :'1 

Idem idem de lá' oficina de atrasos ': 
de Vales. . . V . - ; . . - . i ; ' : ' ; : 

SueJdos.de la; Dirección, de liqni^c 
cion,de la deuda.del.Estado^ y,¿te
la comisión céptra] de. atrasos.ds. 
Amortización ¡ quedan reducidos 
según la nuevá-pfaWa"¿... . . V . 

Gastos de ambas oficinas. . •. . . . . 
•premios de comisiones'y gastos de lo» 

. comisionados de ja . Real Caja de 
Amortización de las provincias... . ; 

Qastos de escritorio y correo de lop 
G'oniadores y tesoreros de Rentas 
de las provincias. . ". •" 

Sueldos de cesantes', jubilados y pen
sionistas. 

Gastos de la Comisión de Amortiza
ción, creada por Real decreto-de,. 
j ? de MarKO de 1830. 

95.3.¡)oo 

a.0,500 

33,800 

http://SueJdos.de


Bam quebranto* y gottoj df. letras y 
liljrgriías sobre el fi,eiao, conduc-
ciqaes y reducción de calderilla. . 

'6ara psgó de la deuda exterior con 
el fondo de Amortización »\ ¿ por 
loa.. . . . 174 233i64i '7 

2 23'834182;3 9 

CÚSÍ». pí^vas. . . 161.516.. s«' 

•tyiposicione! tomadas por el Estamento acerca 
- ; . fe este presupuesto. . 

Kn la- sesión <l,e. "4 de- Marzo se votaron los sriel-
dos y gasto* de la oficina de atiiascls de Vales, á-coa-
^cion de $ue se entiendasin perjuicio de las econo-
1HÍ33 q«« «1: Gfibieryo ha hecho é hipiese en adelante. 
" " En'id«p, se acordó sobre las ríáses de cesantes, 
jWbiladks y pensionistas, qiie esta parte quedase sus-
pnosa y sujeta á las reglas que se establezcan pará los 
déniÁs1 casos de igual naturaleza! . 
r,;:;iiiUíigi>..se apíobtí la proposición del sefipr Ministro 
• dp.füiuiieuiin., qu.e. dice: jjjio» íesantes y jubilados. de 
estBi .esjt'tblecinjiento, se sujetarán, á las reglas que se 
f̂ dupten para los de igual clase en los demás ramos de 
la'ádúiinistracion." ' 

En la sesión siguiente del 25 se acordó: 55EI ex-
cedente del medio al uno por ciento se aplicará con 
Ig^demas. arbitrios al pago de intereses de lâ .deuda 
int^rjor del .Estado." , 

'••'"•'•Bií la de f de Abril se ácordd : 3)Se deíoga el Real 
«Ĵ iSreto.- de 3 i de' Diciembre de 1829 , la instrucción 
legianientvia dictad? para la! recaudación; del impuea-
¿$;iobrejherenpia*y, sucesiones, ea.29 de Julio dê t 830, 
y tí^den^s y ^cU.rftcipñes posteriores que_ dimanaron del 
¿rj/ne^o: sjn hácérsé'por ahór'á innovación alguna'ib* 
íjr^eliibpuesto de hére'ncias tránsVersales y demás que 
régián'aníeribrmenté á'la citada ftfcha de 31 de D i ' 
cismbi;* de 1829." '• v : - - : 
- ! • ' ! ' '.v'-' • : • (Se.continuará,) • • 

' ' En el dia xcj de' junio ha faltado dél puébló 
Se .Maiü'fós froilána Merino muger V conjunta 
cíe juan González!?"lb que maridó insertar en el 
Bofetiti 'oficial para que' eti' cualquier puébíb 'en 
donde fuese hallada la remitan de Justicia en 
Justicia á este. Gobierno civil. 

León 29 de Jimio de 1835.:= Jacinto Mah-
riqué. 
'; Las señas son .tas siguientes: estatura regular, 

color'.'trigueño, pelo corto.'y negro, ojos casta
ños, vestido un manteo azul, rodado pagizo, jus
tillo azul de estameña casera, pañuelo de yerbas, 
zapatos delgados con orejas, medias azules, edad 
1 7 años. 

n i T S X D R K C l A D R L ¿ P R O P t R C I A D E L S O f f . 

La morosidad que observo en el pago de ¡as 
ci iruribiKiones ríic obliga, a! vencimiento de ca-

da trimestre, á recordar á los Ayuntamientos las 
urgencias del Real Erario, y Ja necesidad de qus 
se apresuren á poner en Tesorería los contigen-
tes vencidos y los atrasos pendientes,,;para evi
tar el disgusto de los apremios- y ,sus: costas. Y 
habiendo vencido el de Junio espero de la pai
tad , y solicitud por el bien público, de los 
Ayuntamientos deudores que no-descuidarán era 
concurrir á pagar lo que se hallaren debiendo: 
en la. inteligencia: de que de Jo contrario desp.i-
charé los apremios de comisión, y á los contu
maces por débitos anteriores á dicho trimestre 
Jos de:egecucion con Audiencia, sin.admitir re
cursos- ni solicitudes á esperas,¡ppt;.lo. mal que 
han cumplido .aquellos á quienes tube la consi*-
deracion de concedérselas. , 

León 3 de Julio de:. 18.35¿ZEAntpnio Porro. 

• . t N T X N D B K C l Á D B L A P R O V I N C I A X k ^ j C B O N . 

Direccign General de Rencas..Estajicadas. y 
Resguardos. — E l Excmo. Sr^i ^upejriintetid.eate 
general de Real Hacienda, con. fecha 14 de) ac
tual, me dice Jo siguiente: . .;v ... 

Enterado dp lo expuesto por es.a Direcciptt 
•á consecuencia, de.-haberse negado D. Antonia 
Gradan, Regidor dee^np y Alcalde interino de 
Badolatosa, á prestar el auxilio, que. íeclamaba 
el Gefe del Resguardo, I?. José Espinosa de Jos 
Monterosj para reconocer,-Ja. casa, d$ D. Antonio 
Santagila y otras-,:ení:,qus.,se syp9,aia,cqn funda
mento se ocult^a-.elife^ude-que-condujo á d i 
cho, pqeblo el .contf.ajíandista. /Rafael .del Pozo 
fretsxt-an^o.ser Ca^aS'̂ riincipales; y teniendo pre-r 
sw.tej.que. se^un-J^íe-y: penal; no hay ,c^a ni edi
ficio alguno excepru.^P: de poder ser reconoci-
dp, pjréy-ias las: {formalidades correspondientes; 
he.tenido á bjen ,imponer al Git^da.Alc^l^e int^» 
rino *D. Antonip^Gracian .la mult^. de djez mil 
reajes. Lo que comunico á V« S.'^r^, s.u inteli
gencia y fines cqfysjguiente. ;,>, .. , • 

Lo que traslado á V . S. para su conocimien
to,, y.á.fin. de ,q,û  ..d.jsponga ^J^tjte ,en el. Bo
letín oficial de esa Provincia, para que la pena 
impuesta á la Justicia-.de Badolatosa ,s/tva de es
carmiento á las demás,; teniendo; entendido la se
veridad con que serán tratadas,, si,como aquelir» 
..Olvidan ,su deber y .la obligación que han eontrat-
.do.;d.e.,prestar,cuanto* auxilios.ies sean imparti
dos para, la m.as efica? persecjuciop.. del contra
bando y, fraude. Dios g u a r d e á S . ' muchos anos. 
Madrid-24 de J.unio de 183S.rrüomingo J i 
ménez. • . . , , 

León 30 de J.unio de 1835, ." Antonio Porrs, 

X N r i i N n x u c i A D K , Í A P R O r i N c i A n s r . s n v . 

La Comisión cíe.recaudación..de Arbitrio? üe 
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Anionizacion y la Contaduría de los mismos se 
hallan establecidas desde el día i."de Julio cor
riente en el Palacio episcopal de esta Capital. 

Lo que se avisa al público para su conoci
miento. León a de jul io de — Antonio 
Porro. 

C O M A N D A t l C l A M I L I T A R D B L A P R O V I N C I A D E L E O t r . 

El Excmo. Sr. Capitau general de esta Pro
vincia con fecha 20 del que rige me dice lo que 
copio: 

»E1 Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 
10 del actual me dice lo que sigue. —Excmo. 
Sr.: El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á este ministerio con 
fecha 29 de Mayo último la Real orden siguien
te .—Al Director general de Rentas Estancadas 
y Resguardos digo con esta fecha lo que sigue.— 
S. M . la REINA Gobernadora, de conformidad 
con lo propuesto por V". S. en 25 de Abril ú l
timo, se ha servido mandar que se observen las 
Reales órdenes que eximen de la carga de alo
jamientos á los empleados que tienen á su cuida
do efectos y caudales de la Real Hacienda, co
mo responsables que son de su seguridad, y que 
en consecuencia no insista el Ayuntamiento de 
la villa de Valdemoro en imponer dicha carga 
de alojamientos al Administrador de Rentas Es
tancadas de la misma villa. Y de orden de S. M . 
comunicada por el General Inspector de Caba
llería encargado interinamente del Despacho de 
Ja Guerra, lo digo á V . E. para su inteligencia 
y gobiernp'. = Y lo transcribo á V . S. para su 
conocimiento y á fin de que lo inserte en el Bo-
len'n oficial de esa Provincia." 

Y yo á V . para que insertándolo en el Bo
letín oficial de la Provincia tenga la debida pu
blicidad. Dios guarde á V . muchos años. León 
27 de Junio de 1835 .=: Bernardo Alvarez.— 
Sr. Redactor del Boletín oficial. 

C O M A N D A N C r A M I L I T A R D B L A P R O V I N C I A D B L S O f T . 

El Excmo. Señor Capitán general de Castilla 
la Vieja con fecha 15 del que rige me comunica 
la Real orden de 12 del mismo que dice asi. 

,»E1 Excmo. Señor Secretario interino del 
Despacho de la Guerra con fecha 12 del actual 
me dice lo siguiente.Excmo. Señor. = Entera
da la'REINA Gobernadora de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio de mi inte
rino cargo en 20 de Mayo último, manifestando 
la necesidad de que se publique con urgencia el 
reglamento para la organización de la Milicia 
urbana, ó que á lo menos se dicten intrurciones 
interinas para el establecimiento de los Consejos 
de Disciplina en los cuerpos de la propia M i l i -

I . E O N I M P R E N T A 

c í a , se ha servido S. M . resolver, que mientras 
no se publique el indicado reglamento se lleve á 
efecto en el distrito de esa Capitanía general la 
medida adoptada interinamente sobre el particu
lar por el Capitán general de Aragón, y aproba
da por Real orden de 6 de Mayo próximo pasa
do la cual se reduce á que cada clase hasta la de 
cabos elija el vocal respectivo, y con respecto á 
la de simples urbanos que cada compañía nombre 
dos electores y estos reunidos al que ha de asis
tir al Consejo, y finalmente que la elección de las 
clases de oficiales sea presidida por el primer co
mandante del batallón y las de tropa por el se^ ' 
gundo. De Real orden lo digo á V . E. para Sú 
inteligencia y efectos consiguientes. —Lo que tras
lado á V . S. para su conocimiento y efectos con
siguientes." 

Y yo á V". para que insertándolo en el Bole
tín oficial de la Provincia tenga la publicidad 
debida. Dios guarde á V". muchos anos. León y 
Julio 1." de 1835.=:E1 Comandante Militar, 
Bernardo Alvarez.—Señor Redactor del Boletín 
oficial de la Provincia. 

AVISO. 
A instancias del Gobierno civil de Orense 

S. M . se ha servido conceder y mandar se esta
bleciese desde aquella ciudad la comunicaciqtl 
directa hasta Bembibre, pasando por Ponferrada 
al Barco, Puebla de Trives, Burgo de Caldelas 
y demás pueblos intermedios, y habiéndose dado 
principio á esta conducción el dia i.0 del cor
riente mes, se avisa al público para que dirijan 
la correspondencia por la Administración de O-
rense ó Bembibre y respectivas carterías de Pón-i' 
ferrada, Barco de Valdeorras y Puebla de T r i 
ves que son las únicas que por ahora se estable
cieron; en la inteligencia de que por este nuevo 
ramal es mas pronta y activa Ja comunicación 
con las provincias de Asturias y León, no solo 
para los vecinos de Orense sino para los de Pon
tevedra y otras provincias. Orense 25 de Junio 
de 1835. 

sfviso á los subarrendatarios del derecho so
bre Aguardientes en el presente año 1835. . 

Los que se hallan en descubierto por parte 
ó el todo de los dos plazos vencidos en Mayo úl
timo, si no pagan dentro de ocho dias, serán a-
premiados á su costa y sin consideración alguna, 

T F A T R O . Función cxlraordinaria para hov mar
tes - de Jul io , á honeticK) tic 1). Santiago Ini^o pi'¡~ 
nici' i;alaii y ilirvrtor de la osrena: se ojerulará la gran 
(.ouiL'ilia de especlácnlo, tiliilada I . a Inquisición p:>r 
(Ic-ntro, á coiilimiacioii se bailará, (lando lin ron la i;r;i 
riosa pieza nueva en un acto, nomiiinda: E l Gastmnit-
tutt sin (Huero. \ las 8' ^ en plinto. 

D E P E O H O MIÑON. 


